
Cuatemala, lr de agosto de zotg .-/

InSenrero

Edwin Aroldo Rojas Domingo
Viceministro de Desarro¡lo Sostenible
Ministerio de Energía y Minas '/
Su Despacho

Se ñ or Vicem inistro:

Por este medio me/diríjo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la cláusula octava del contrato
N úmero AC-44-2ot9, celebrado entre mi persona y el Despacho Superior, para,/la prestacjón de Servicios
Profesionales, bajo el renglón o29, me permito preseñtar el informe mensua14e actividades desarrolladas
en elperíodo delol alJl deagostode2olg. /-
TDR 1: Asesorar para el desarrollo de actiüdades con Autoridades Departamentales, Municipales y
comunitarias para faci¡itar espacio5 de socialización de informacíón de los proyectos que impulsa el
Ministerio de Energía y Minas.

1. En seguimiento al proceso de Consulta de confonnidad al Convenio 169 de la _OtT_ ordenado por la
Corte de Constitucioñalidad, con base al expediente 4785-2o17 relacionado con elproyecto minero
"El Escobal", ubicado en el municipio de San Rafael Las Flores, se llevaron a cabo reuniones de
trabajo coñ representantes Titulares y suplentes de ros consejos comunitarios de Desarrollo del
municipio ante referido, Concejo Municipal de San Rafael Las Flores, Alcalde Municipal, Ministerio
de Ambiente y Recursos Naturales -MARN-, Ministerio de Cultura y Deportes -MtCUDE_, donde se
informó delinicio de Ia fase preparatoria o de pre - consulta asícomo de su part¡cipación en la Mesa
de Pre - Consulta, para la preseñtacjón inicjal desde su ámbjto de competencia y conocimiento
aporta¡do información objetiva y veraz sobre las implicaciones de la autorización del proyecto en
rnención, a manera de situ¿r una báse de ponder¿ción del modo y.grado de incidenciá en las
condiciones de vida de las comunidades indlgenas de la zon¿ de influencia del Derecho Minero,,EI
Escobal".

2 se apoyó en la facilitación de un espacio de coordinación con representantes titulares y suplentes
de las personas e instit¡.lciones quienes conforman la Mesa de pre - Consulta, según las pautas y
lineamientos de Ia Corte de Constitucionalidad, para la implementación de la Consulta con
comunidades del área de influencia del Derecho Minero,,El Escobal,,, ubicado en el municipio de
san Rafael Las Flores, departamento de santa Rosa con base ar Expediente identificado con número

4785-)017.



J. En seguimiento al proceso de Consülta de conformidad al Convenio 169 de la -OIT-, con base a las
pautas y lineam¡entos señalados por la Corte de constitucionalidad para Ia realización de Consultas
con Comunidades Indígenas en Cuatemala, se realizó reunión de trabajo donde participaron
autoridades comunitarias y vecinos de la comunidad de Chinahococ, ubicada como área de
influeñcia de la ampliación del proyecto hidroe¡éctrico Oxec tit, donde se informó del inició de la
Consulta; asimismo, se brindó iñformación técnica relacionada con la construcción v oDeracióñ del
proyecto antes referido.

TDR3: Otras actividades que sean requeridas por elJefe Inmediato.

l En respuesta a requerimientos de ra un¡dad de Información púbrica, se asesoró en ra eraboración de
informes específicos en materia sociar, reracionado con proyectos competencia der Ministerio de
Energía y Minas.

2. Se asesoró en la elaboración de informes específicos sobre
actividades realizadas en el ámbito social en áreas donde se

los resultados obtenidos, de las

pe'Jilas o desarrollan proyectos
a del Ministerio de Energía y Minas.
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